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O ENTREVISTA. MAISA ROJAS CORRADI, Ministra del Medio Ambiente 

“Creemos en un desarrollo económico 
sostenible, respetuoso con la naturaleza 
y con la economía local” 
E Bardhy LopezF. 

esde que asumió como ministra del Medio Ambien- 

D te, Maisa Rojas Corradi -nacida en Temuco- ha mar- 
cado un rumbo claro: enfrentar la crisis climática 

con acciones concretas, descentralizadas y con participa 
ción ciudadana. 

Climatóloga, experta en cambio climático, licenciada en 
Física de la Universidad de Chile y Doctorada en Física de 

la Atmósfera de la Universidad de Oxford, con un Postdoc- 
torado en la Universidad de Columbia, aborda en esta en- 
trevista los principales desafíos ambientales del sur de Chi- 
leuna zona donde la presión urbana, la contaminación del 
aire y el deterioro de cuerpos de agua conviven con una 
ciudadanía altamente comprometida con la protección de 
su entorno. 

Aquí entrega detalles sobre las medidas que está impul- 
sando el Gobierno para resguardar humedales urbanos en 
ciudades como Valdivia, Puerto Montt y Temuco; revertir 
el proceso de eutrofización en lagos como el Villarrica y el 
Llanquihue; y avanzar en la descontaminación atmosféri- 
ca en zonas críticas como Osorno y Padre Las Casas. 

Pero además, destaca los esfuerzos en educación ambien- 
tal, participación comunitaria y nuevas herramientas eco- 
nómicas para asegurar un desarrollo sostenible que -como 
enfatiza— “sea respetuoso con la naturaleza y con la econo- 
mía local”. 

La secretaria de Estado abordó los principales desafíos ambientales del sur de 

Chile, una zona donde la pre: 

  

sión urbana sobre los humedales, la contaminación 

del aire y el deterioro de cuerpos de agua son temas clave para una ciudadanía 
comprometida con la protección del entorno. 

- Los humedales cumplen un rol clave en la conservación de 

la biodiversidad y la regulación hídrica. ¿Qué acciones está 
impulsando el Ministerio para asegurar su protección en ciu- 

dades como Valdivia, Puerto Montt o Temuco, donde hay una 
fuerte presión urbana? 

Los humedales son ecosistemas acuáticos clave para en- 
frentar el cambio climático y la crisis de biodiversidad que 
afecta a nuestro país y el planeta, y como Gobierno esta- 
mos trabajando decididamente para asegurar su protec- 
ción. Ala fecha hemos declarado 131 humedales urbanos a 
nivel nacional desde que se creó la ley, 12 de ellos se ubi- 
can en La Araucanía, 6 en Los Ríos y 26 en Los Lagos. 

Necesitamos ciudades que puedan adaptarse mejor al 
cambio climático y los humedales urbanos son un ejemplo 
excelente de cómo podemos, con la ayuda de la naturale- 
za, estar mejor preparados para los eventos climáticos ex- 
tremos, como inundaciones en el invierno y olas de calor 
eincendios en el verano. Por eso como Ministerio estamos 

comprometidos con su preservación. 

- ¿Cómo se está coordinando con los gobiernos regionales y 
ios para aplicar la Ley de Humedales Urbanos en es- 

tas regiones? 
Los humedales urbanos son ecosistemas muy valorados 
por las comunidades locales, por lo que el trabajo coordi- 
nado entre el Ministerio del Medio Ambien- 
te y los gobernaciones regionales y 
municipios son clave para su pro- 

  

     

      

     
    

      
    
     

tección. Cabe destacar que la Ley de Humedales Urbanos 
faculta que los municipios soliciten al Ministerio del Medio 
Ambiente la declaración de humedales urbanos ubicados 
total o parcialmente dentro del territorio comunal, a mo- 
do de asegurar su conservación y sustentabilidad. 

Por estar conectados a las zonas urbanas, la ciudadanía 
genera una relación especial con los humedales, lo que mo- 
tiva su profunda participación, ya sea promoviendo el ini- 
cio de procesos de reconocimiento de humedales urbanos, 
o bien, entregando antecedentes durante el transcurso de 
estos. De acuerdo a la ley, los municipios son los que aco- 
gen estas propuestas ciudadanas y luego realizan la pre- 
sentación formal a las seremis de cada región para iniciar 
los procesos declaratorios. 

- En zonas como el lago Villarrica, el Llanquihue o el Pangui- 
pulli se ha evidenciado un deterioro creciente de la calidad 
del agua. ¿Qué diagnóstico tiene el Ministerio sobre estas si- 
tuaciones y qué medidas concretas se están aplicando para 
enfrentar la eutrofización y la descarga de aguas residuales? 
-El Ministerio del Medio Ambiente ha impulsado importan- 
tes acciones para asegurar la conservación de los ecosiste- 
mas acuáticos del sur de Chile. Cabe recordar que las cuen- 
cas de los lagos Villarrica y Llanquihue tienen sus respec- 
tivas Normas Secundarias de Calidad Ambiental, las que se 
encuentran vigentes y en implementación. Y desde enero 
se sumó el Plan de Descontaminación del Lago Villarrica, 
en la Región de La Araucanía, aprobado por el Consejo de 

Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climá- 
tico que es presidido por el Ministerio del Me- 

dio Ambiente. 
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Esta última marca un hito en la historia medioambien- 
tal porque es el primer Plan de Descontaminación de un 
ecosistema acuático y tiene como objetivo recuperar los 
niveles de calidad del agua establecidos en las Normas 
Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de 
las Aguas Continentales Superficiales del Lago Villarrica, 
publicadas en 2013. Para conseguirlo este plan contiene 
una batería relevante de medidas para sector privado y 
el sector público para disminuir la llegada de nutrientes 
en exceso al lago. 

Actualmente, como Ministerio estamos trabajando en la 
elaboración de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental 
para la protección de las aguas de los lagos Nor-Patagóni- 
cos del sur de Chile. Estos lagos se ubican en la zona andi- 
na y preandina de las regiones de La Araucanía, Los Ríos 
y Los Lagos y con esta norma se busca preservar su impor- 
tante rol como reservorios de agua dulce y hábitat de múl- 
tiples especies. 

- Temuco y Padre Las Casas, así como Osorno, han liderado 

por años los rankings de ciudades con peor calidad del aire 

del pais. ¿Cuáles son los resultados concretos de los Planes 

de Descontaminación Atmosférica y qué ajustes se están eva- 
luando para hacerlo más efectivos? 
Avanzar en la descontaminación de las ciudades del país, 
especialmente las del centro sur de Chile, es una prioridad 
para nuestro gobierno porque sabemos que hacerlo prote- 
ge la salud de las personas y mejora su calidad de vida. 
Desde el Ministerio del Medio Ambiente aplicamos planes 
de descontaminación o prevención que establecen medi- 
das estructurales y acciones específicas durante episodios 
críticos. 

Estos planes incluyen, por ejemplo, el programa de re- 
cambio de calefactores, una política de Estado que tiene 
como objetivo mejorar la calidad de vida de las personas, 
porque permite reemplazar una estufa de leña por un ca- 
lefactor que utilice un combustible más limpio, como son 
los pellets o la electricidad. Adicionalmente, las familias 
pueden también postular al programa de mejoramiento de 
la aislación térmica de las viviendas existentes, que les per- 
mitirá disminuir el uso de combustibles para calefacción, 
y por tanto disminuir emisiones, y mejorar sustancialmen- 
te el confort dentro de la vivienda. 

En el caso de Osorno, por ejemplo, contamos con un 
plan desde 2016. Si comparamos ese año con el 2024 ve- 
mos una disminución relevante de episodios críticos. El 
2016 hubo 34 emergencias, lo que bajó a 10 el año pasado. 
Asimismo, se han aplicado más de 6.000 subsidios de acon- 
dicionamiento térmico de viviendas y número similar de re- 

cambio de calefactores. Ahora nos encontramos en el pro- 
ceso de revisión del plan y avanzando en uno para la ma- 
crozona centro norte de la Región de Los Lagos. 

A su vez, en Temuco y Padre Las Casas la ejecución del 
plan ha generado mejores condiciones de calidad del aire. 
La cantidad de episodios muestra una tendencia a la baja 
en los últimos años, en especial la categoría emergencia, 
siendo el 2024 el año con el menor número de episodios 
totales, y menor cantidad de emergencias. El promedio de 
episodios en el periodo 2015 al 2023 alcanza los 78 días, 
frentea los 43 episodios del 2024, lo que equivale a una re- 
ducción del 45%. Durante este año entró en vigencia la ac- 
tualización del plan, el que aumenta los subsidios de ais- 
lación térmica y para el recambio de calefactores, entre 
otras medidas. 

- ¿Qué esfuerzos se están haciendo para fortalecer la educa» 
ción ambiental y la participación comunitaria en la protec- 
ción de ecosistemas? 
-El Ministerio del Medio Ambiente cuenta con una Divi- 
sión de Educación Ambiental y Participación Ciudadana 
que tiene por objetivo promover en la población de nues- 
tro país la generación de hábitos y conductas sustentables 
que mejoren la calidad de vida quienes habitamos este 
territorio, fomentando la participación de la ciudadanía 
en el proceso de mejoramiento sostenido y equitativo del 
medio ambiente. 

Para impulsar la educación ambiental como eje articu- 
lador de la gestión administrativa y curricular de los esta- 

“Avanzar en la 
descontaminación de 
las ciudades del país, 
especialmente las del 
centro sur de Chile, es 
una prioridad para 
nuestro gobierno” 

Mi jas C., 
Ministra del Medio Ambiente 

blecimientos  educa- 
cionales cuenta con el Siste- 
ma de Certificación SNCAE; ac- 

tualmente en estas regiones su- 
man 665 establecimientos certifica- 

dos, de los cuales 420 se encuentran 
certificados en Nivel de Excelencia. 

Así también, para incentivar la participación ciudadana 
en la solución de los problemas ambientales y en la búsque- 
da de la sustentabilidad, el Ministerio cuenta con un fon- 
do concursable, el Fondo de Protección Ambiental (FPA) 
que cada año entrega recursos a iniciativas ciudadanas que 
desarrollen soluciones sustentables. En total se han desa- 
rrollado 77 proyectos FPA (contemplando las tres regio- 
nes), de los cuales, 23 están vinculados a temáticas de con- 
servación de biodiversidad, significando un monto de in- 
versión entregada de 284 millones de pesos. 

- Usted ha afirmado que el cuidado del medioambiente no im- 
plica detener el desarrollo económico. ¿Cómo se está promo- 
viendo un desarrollo sostenible en las regiones del sur que 
equilibre crecimiento económico y conservación ambienta! 
Creemos en un desarrollo económico sostenible, respetuo- 
so con la naturaleza y con la economía local. En este contex- 
to, quiero destacar algunas iniciativas que estamos desarro- 
llando en el sur de nuestro país, como el proyecto GEF “Ins- 
trumentos Económicos y Herramientas para la Conserva- 
ción de la Biodiversidad», una iniciativa del Ministerio del 
Medio Ambiente, implementada con la colaboración del 
PNUD y financiada por el Fondo Mundial para el Medio Am- 
biente (GEF, por sus siglas en inglés) que tiene como obje- 
tivo mejorar el financiamiento nacional para la conserva- 
ción de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos a tra- 
vés del diseño, la implementación y optimización de instru- 
mentos económicos que fortalezcan las finanzas públicas e 
incentiven la contribución económica del sector privado al 
mantenimiento del capital natural del país. 

El proyecto -que inició el 2024- tiene un financiamiento 
de 2,3 millones de dólares para un periodo de ejecución de 
cinco años, además de un cofinanciamiento de 9,2 millo- 
nes de dólares de diversas instituciones y organizaciones. 

Para asegurar que estos instrumentos sean viables y se 
adapten a distintas realidades, el proyecto está desarro- 
llando seis experiencias demostrativas (4 de ellas en el sur 
del país), estableciendo acuerdos con comunidades y or- 
ganizaciones locales para probar y adaptar los mecanis- 
mos que se están diseñando en el marco de la implemen- 
tación del nuevo Servicio de Biodiversidad y Áreas Prote- 
gidas. 

Los proyectos están ubicados en la región de Los Ríos, 
específicamente, en la localidad de Mashue, comuna de La 
Unión, donde se refuerza un sistema comunitario que des- 
tina parte de la tarifa del agua potable a la restauración de 
bosques y suelos, consolidando un modelo replicable de fi- 
nanciamiento local para la conservación. En Liquiñe, co- 
muna de Panguipulli, se promueve la conservación de fuen- 

    

  

   

   

    

   
     

     

tes de agua para consumo humano mediante acuerdos con 
la comunidad, explorando un modelo de retribución vin- 
culado al turismo de naturaleza. 
También se están desarrollando experiencias en la re- 

gión de Los Lagos, específicamente, en Chepu en la Isla de 
Chiloé, donde se trabaja con pescadores artesanales para 
aplicar modelos de retribución por servicios ecosistémi- 
cos y certificaciones de buenas prácticas de pesca que fo- 
menten la conservación marina y el turismo de naturale- 
za. Además de un proyecto en Caleta Huellelhue, parte 
del ACMU Laken Mapu Lahual, donde se impulsa la pro- 
tección de un banco natural de choro zapato, una especie 
clave para la cultura y economía local, a través de certifi- 
caciones y esquemas de retribución que vinculan su uso 
sostenible con la conservación de su hábitat en el estua- 
rio del río Huellelhue. 

+ La necesidad de modernización del Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental parece a esta altura una urgencia, ¿qué 
cambios se están considerando para mejorar su eficiencia y 
asegurar una evaluación rigurosa de los proyectos? 
Como Gobierno ingresamos un proyecto de ley que tiene 
como objetivo hacer más eficiente la evaluación ambien- 

tal de los proyectos de inversión. Es importante recordar 
que fue aprobado en general por el Senado con un apoyo 
transversal y existe consenso en la importancia de que si- 
ga avanzando. 

En términos generales, destaco que este proyecto equi- 
libra el desarrollo sostenible con el cuidado del medioam- 
biente mejorando, entre otros aspectos, el funcionamien- 
to del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), 
entregando al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) la 
rectoría técnica de precisar las observaciones hechas a los 
proyectos por los distintos servicios con competencia am- 
biental. Para ser más precisa, los criterios que guían esta 
rectoría técnica son estos tres siguientes: que las observa- 
ciones sean fundadas, que sean pertinentes al proyecto y 
que se encuentren en el ámbito de competencia del servi- 
cio que las formuló. 
También puedo mencionar el procedimiento de urgen- 

cía y la eliminación del Comité de Ministros para resolver 

las reclamaciones, que apuntan a disminuir los tiempos de 
tramitación, dentro de otros aspectos que perfeccionan el 
sistema. Con esta reforma queremos hacer más eficiente la 
evaluación, enfocándola en el cumplimiento de la norma- 
tiva ambiental y la evaluación de medidas de mitigación o 
compensación ante impactos significativos.Este conjunto 
de medidas busca perfeccionar la evaluación ambiental de 
forma integral, sin poner en riesgos los estándares que pro- 
tegen a nuestro medioambiente. e
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